
 

                                                                                                                                          
 

COMUNICACIÓN DE CASTIGO 

 

 
Santiago, 10 de octubre de 2018 

 

Señor 

Delegado 

Estadio Palestino  

Presente 

 

De nuestra consideración: 

 

En base al siguiente informe recibido de parte de los jueces del partido entre los equipos Estadio 

Palestino Rojo y Rastreosat correspondiente al Torneo de clausura 2018 de la Liga Metropolitana de 

Maxibasquet: “finalizado el partido se descalifica al jugador #17 , Sr. Paolo González del Estadio 

Palestino Rojo + 40 años. El motivo es empujar a un jugador oponente, Sr. Ricardo Lepe.”; el 
Comité de Disciplina habiendo considerado esto ha considerado la aplicación del siguiente artículo 

del Código Interno de Castigo: 
 

21.- Intento de agresión a otro jugador o entre dos jugadores, suspensión de 1 a 2 partidos 

oficiales.  
 

Por lo anterior, el Comité  suspende al Sr. Paolo González  de Estadio Palestino a 1 partido 

de suspensión que deberá cumplir a contar de la próxima fecha  de ocurridos los hechos 

mencionados. 
 

 

Saludan atte.,  a  Uds. 

    

 

     

 

                                                                                                          ___________________ 

                                                                                                               Rodrigo Polidura  

                         Pablo Sakamoto 

                Cristián Hernández                 

  


